
    



RES. 3918/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007242, Ent. N°5626/16)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 18/10/2016 por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, referente a gastos intervenidos por reiteración correspondientes a los meses de agosto y setiembre de 2016; 
RESULTANDO: 1) Que la Cra. Delegada observó ciento ochenta y cuatro gastos (184), en el mes de diciembre de 2015, y en los meses de agosto y setiembre de 2016 reiterados oportunamente por los ordenadores competentes;
2) que dichos gastos fueron observados por incumplir con el   Artículo 211 Literal b) de la Constitución y el Artículo 15 del TOCAF según el siguiente detalle:  
	Normativa incumplida
	Importe
	Importe
	Importe
	UI
	Cantidad

	
	$
	USD
	Euros
	
	

	Art. 211 lit. b) de la Constitución
	      294.000,00
	      -
	-
	-
	   2

	Art. 15 del TOCAF
	180.376.022,57
	2.245.814,48
	154.507,34
	86.412,69
	182

	TOTAL
	180.670.022,57
	2.245.814,48
	154.507,34
	86.412,69
	184


3) que en la mayoría de las Resoluciones de reiteración no se establecen los fundamentos de las mismas; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal b) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar las observaciones formuladas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas.

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y a la Contadora Delegada Célica Mizraji; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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